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La sociedad exige cada vez más a los equipos políticos electos el cumplimiento de la oferta que hicieran durante 
su proceso electoral, y ya como administradores gubernamentales el clamor es por mayor eficiencia en la ges-
tión de los recursos públicos. En este contexto, se está implantando el modelo de gestión para resultados en las 
dependencias, e introdujo la reforma hacendaria constitucional en el año 2007 para propiciar que los recursos de 
que dispongan los tres niveles de gobierno, “se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia 
y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados”. Este articulo reseña el esquema general del 
modelo de gestión para resultados y ejemplifica algunas de las medidas y cambios que se han incorporado en 
cada etapa de su instrumentación.
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1. uN MODELO DE GESTIóN PARA RESuLTADOS 
EN LA GESTIÓN GUBERNAMENTAL ¿POR QUÉ?

En	las	últimas	dos	décadas	se	observó	un	agota-

miento	del	aparato	burocrático	gubernamental	

encargado	de	la	gestión	de	los	recursos	públicos	

caracterizado	por:	una	planificación	estratégica	

ritual	e	 ineficaz;	 un	 rol	poco	preponderante	del	

presupuesto	como	herramienta	de	gestión	de	los	

organismos;	 la	 programación	 y	 el	 proceso	 pre-

supuestario	 (tanto	 en	 su	 etapa	 de	 formulación	

como	de	ejecución)	desvinculados	de	los	planes	

de	desarrollo.	

En	 este	 contexto,	 la	 formulación	 presupuestaria	

no	 toma	en	cuenta	objetivos	estratégicos	de	 la	

organización	ni	incluye	la	reflexión	sobre	los	recur-

sos	 necesarios	 para	 llevar	 adelante	 las	 políticas	

que	la	Alta	Dirección	propone.	Por	otra	parte,	la	

formulación	presupuestaria	se	reduce,	en	la	ma-

yoría	 de	 los	 casos,	 a	 un	 ejercicio	 orientado	 ex-

clusivamente	a	garantizar	el	equilibrio	del	sector	

público.

Estas	situaciones	han	generado	graves	deficien-

cias	en	 la	administración	pública,	que	refleja	en	

su	gestión:	el	deterioro	en	la	calidad	de	los	servi-

cios	que	provee;	la	disminución	de	su	capacidad	

regulatoria	y	en	su	rol	de	garante	de	la	igualdad	

de	 oportunidades;	 que	 la	 Alta	 Dirección	 de	 los	

organismos	públicos	se	encuentre	abrumada	por	

agendas	 dominadas	 por	 urgencias	 cotidianas	

que	 frustran	 la	 posibilidad	 de	 planificar	 estraté-

gicamente	el	 futuro;	 inexistencia	de	sistemas	de	

incentivos	que	premien	la	 innovación	y	 la	efica-

cia,	 por	 el	 contrario	 el	 «hacer	 y	 transformar»	 se	

ha	convertido	en	un	riesgo,	orientando	la	gestión	

hacia	el	cumplimiento	de	las	formas	sobre	los	re-

sultados.

De	esta	forma,	el	modelo	de	dirección	de	las	de-

pendencias	de	gobierno	ha	quedado	estructurado	

en	torno	a	procedimientos	morosos	que	consolidan	

prácticas	de	trabajo	rutinarias	y	de	baja	calidad;	los	

servicios	públicos,	se	orientan	solo	a	la	consecución	

de	resultados	importantes	desde	el	punto	de	vista	

político.	Por	otra	parte,	la	burocracia	conduce	a	los	
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directivos,	dejándoles	un	margen	muy	pequeño	de	

autonomía	para	la	acción	creativa	e	innovadora;	

éstos	se	abocan	casi	exclusivamente	a	la	adminis-

tración	de	los	problemas	cotidianos	sin	poder	aten-

der	los	aspectos	estratégicos.

¿Qué se requiere entonces?

Un	modelo	de	gestión	que	proponga	la	adminis-

tración	 de	 los	 recursos	 públicos	 centrada	 en	 el	

cumplimiento	de	 las	acciones	estratégicas	defi-

nidas	en	el	plan	de	gobierno,	en	un	período	de	

tiempo	determinado.	De	tal	forma,	que	permita	

gestionar	y	evaluar	la	acción	de	las	organizacio-

nes	del	Estado	con	relación	a	 las	políticas	públi-

cas	definidas	para	atender	 las	demandas	de	 la	

sociedad.	Surge	así,	la	propuesta	de	la	instrumen-

tación	de	un	modelo	que	otorgue	mayor	énfasis	

a	los	logros	de	la	gestión	gubernamental	medidos	

en	términos	de	los	resultados	que	espera	la	socie-

dad	de	su	gestión.

2. ¿Qué ES LA GESTIóN PARA RESuLTADOS 
(GPR)?:1

“Modelo	 de	 cultura	 organizacional,	 directiva	 y	

de	gestión	que	pone	énfasis	 en	 los	 resultados	 y	

no	en	los	procedimientos.	Aunque	también	inte-

1 		 SHCP,	Sistema	de	Evaluación	del	desempeño,	
2008 

resa	cómo	se	hacen	 las	cosas,	cobra	mayor	 re-

levancia	qué	se	hace,	qué	se	logra	y	cuál	es	su	

impacto	en	el	bienestar	de	la	población;	es	decir,	

la	creación	de	valor	público2.”

3. Objetivos específicos de la GpR: 3

	 Ofrecer	 a	 los	 responsables	 de	 la	 adminis-

tración	pública,	 información	 y	conocimien-

to	para	controlar	y	optimizar	el	proceso	de	

creación	de	valor	público,	a	fin	de	alcanzar	

el	mejor	resultado	posible	respecto	a	lo	que	

se	espera	de	la	acción	del	gobierno;

	 Contribuir	a	mejorar	la	capacidad	de	las	au-

toridades	y	de	los	organismos	públicos,	para	

que,	 documentada	 y	 ampliamente	 rindan	

cuentas	y	que	la	ciudadanía	y	las	instancias	

de	control	puedan	evaluar	los	resultados	de	

su	gestión;	y

	 Apoyar	 la	modernización	de	 la	gestión	pú-

blica	y	la	evaluación	de	su	desempeño,	con	

la	correspondiente	administración	de	incen-

tivos	a	las	organizaciones,	no	a	las	personas.	

2			 El	valor	público	se	crea	cuando	se	generan	las	condicio-
nes	orientadas	a	que	todos	los	miembros	de	la	sociedad	
disfruten	de	oportunidades	para	una	vida	digna,	de	em-
pleo	y	bienestar,	y	garantizar	el	acceso	a	dichas	oportuni-
dades;	es	decir,	cuando	se	aportan	respuestas	efectivas	
y	útiles	a	las	necesidades	o	demandas	presentes	y	futuras	
de	la	población.

3 		 SHCP,	Sistema	de	Evaluación	del	desempeño,	
2008 

“La Gestión para Resultados, ofrece a los 
responsables de la administración pública, 
información y conocimiento para controlar 
y optimizar el proceso de creación de valor 
público, a fin de alcanzar el mejor resultado 
posible respecto a lo que se espera de la 
acción del gobierno”
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4. ELEMENTOS COMuNES QuE CARACTERIZAN A 
LA GPR: 4

Cada	entidad	gubernamental	 interesada	en	re-

vertir	el	agotamiento	de	su	aparato	burocrático,	

en	 corregir	 las	 graves	 deficiencias	 en	 la	 admi-

nistración	pública	y	consolidar	prácticas	de	 tra-

bajo	más	eficaces	y	eficientes	que	 les	permitan	

elevar	 la	 calidad	 en	 cuanto	 a	 la	 satisfacción	

de	 necesidades	de	 la	 ciudadanía,	 adoptara	 el	

modelo	de	gestión	para	resultados	adaptándolo	

a	sus	particularidades.

No	hay	un	modelo	único	de	GpR	pero	en	todos	

los	casos:

	 Hay una estrategia en la que se definen los 

resultados esperados de un organismo públi-

co	en	cuanto	a	 la	producción	de	bienes	y	

servicios,	y	consecuentemente,	su	aporte	al	

cambio	social	y	económico;

4   ídem 

	 Existe una cultura y un instrumento de gestión 

orientados a mejorar la eficacia, eficiencia, 

calidad y efectividad	en	el	uso	de	los	recur-

sos	públicos,	para	mejorar	los	resultados	del	

desempeño	de	las	organizaciones	y	servido-

res	públicos;

	 Se implantan sistemas de información que 

permitan monitorear, de forma oportuna y 

transparente, la acción pública,	 informar	

a	 la	 ciudadanía,	 identificar	 y	 evaluar	 el	

aporte	 realizado,	 y	 que	 apoyen	 la	 toma	

de	decisiones	 de	 los	 actores	 que	partici-

pan	 en	 el	 proceso	 de	 creación	 de	 valor	

público;

	 Se instrumentan mecanismos para impulsar 

la mayor calidad de los servicios públicos,	

con	 base	 en	 un	 proceso	 de	mejora	 conti-

nua;	y

	 Se perfeccionan los sistemas de contrata-

ción de los servidores públicos,	con	miras	a	

profundizar	su	 responsabilidad,	compromiso	

y	capacidad	de	acción.	
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5. ¿Qué ES EL PRESuPuESTO BASADO EN 
RESULTADOS (PBR)? 5

El	Presupuesto	Basado	en	Resultados	(PbR)	es	un	

componente	de	la	GpR	que	consiste	en	un	con-

junto de actividades y herramientas que permite 

apoyar las decisiones presupuestarias en informa-

ción que sistemáticamente incorpora conside-

raciones sobre los resultados del ejercicio de los 

recursos públicos, y	que	motiva	a	las	instituciones	

públicas	a	lograrlos,	con	el	objeto	de	mejorar	 la	

calidad	del	gasto	público	federal	y	promover	una	

más	adecuada	rendición	de	cuentas.	

El	 PbR	 significa	un	proceso	basado	en	conside-

raciones	objetivas	para	la	asignación	de	fondos,	

con	la	finalidad	de	modificar	el	volumen	y	la	ca-

lidad	de	los	bienes	y	servicios	públicos	mediante	

5   ídem 

la	asignación	de	 recursos	a	aquellos	programas	

que	sean	pertinentes	y	estratégicos	para	obtener	

los	resultados	esperados.

6. CARACTERÍSTICAS: 6

El	PbR	tiene	como	características	principales:

i. Conduce el proceso presupuestario	 hacia	

resultados.	 Define	 y	 alinea	 los	 programas	

presupuestarios	y	sus	asignaciones	a	través	

del	ciclo	planeación	–	programación	–	pre-

supuestación	 –	 ejercicio	 –	 control	 –	 segui-

miento	 –	 evaluación	 –	 rendición	 de	 cuen-

tas;

ii. Considera indicadores de desempeño.

iii. Provee información y datos sobre el desem-

peño	.

6   ídem 

Servicios Económicos

Deuda Pública

Administración
Gubernamental

Servicios de
Defensa y seguridad

Servicios Sociales

AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO

VIVIENDA

TRABAJO

CULTURAEDUCACIÓN

SALUD

PROMOCIÓN SOCIAL

INDUSTRIA
Y COMERCIO

TURISMO

ECOLOGÍA

TRANSPORTE

SERVICIOS
URBANOS

19.0%

3.0%
11.3% 2.0%

64.7%

Gráfico 1
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iv. Propicia un nuevo modelo para la asigna-

ción de recursos,	mediante	la	evaluación	de	

los	resultados	de	los	programas	presupuesta-

rios;	y

v. Prevé llevar a cabo evaluaciones regulares 

o especiales,	 acorde	 con	 las	 necesidades	

específicas	de	los	programas.

Así,	en	el	contexto	de	la	GpR,	según	se	muestra	

en	 la	Figura	siguiente,	el	proceso	presupuestario	

se	transforma	de	un	modelo	 incrementalista	en-

focado	en	el	control	de	los	gastos	y	que	vigila	su	

aplicación	en	espacios	rígidos	de	definición	pro-

gramática,	a	un nuevo modelo orientado al logro 

sistemático de resultados específicos, medibles y 

tangibles para la población: PbR.

7. COMPONENTES DEL MODELO DE GESTIóN 
PARA RESULTADOS Y EL PRESUPUESTO BASA-
DO EN RESuLTADOS.

Los	 componentes	 del	 modelo	 que	 habrán	 de	

considerarse	en	una	entidad	federativa	o	en	un	

municipio	son	los	siguientes:

a)	 El	 marco	 jurídico	 que	 sustentará	 el	 nuevo	

modelo	de	gestión	de	los	recursos	estatales	

y/o	 municipales.	 Implica	 la	 concepción	 e	

instrumentación	de	 los	cambios	a	 introducir	

en	el	marco	jurídico:	constitución	local,	legis-

lación	en	materia	de	gasto	y	en	la	que	regu-

la	 la	operación	de	 las	 unidades	orgánicas,	

¿Que hay que cambiar?

Proceso de Cambio

Método 
Incrementalista
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Año 1           Año 2 Año 3          Año 4

Meta Objetivo

Resultados

PbR

Insumos
Qué puedo comprar?

“¿Cuántos pizarrones puedo comprar?”

“¿Cuántas vacunas contra la poliomielitis 
puedo comprar?”

“¿Cuántas despensas distribuyo?”

Resultados medibles
¿Qué beneficios puedo conseguir?

“Cuánto disminuye el analfabetismo?”

“¿Cuánto aumenta la esperanza de vida al nacer?”

“¿Cuánto disminuye la población en pobreza?”
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las	normas	de	los	distintos	procesos	implica-

dos	en	el	ejercicio	y	control	del	gasto	(Obras	

públicas,	 recursos	 humanos,	 adquisiciones,	

etc.);	además	de	los	cambios	normativos	en	

materia	de	transparencia	de	la	información	

sobre	los	programas	públicos	y	su	evaluación

b)	 El	esquema	operativo	del	subsistema	de	ges-

tión	que	comprende:

	 La adopción de la planeación estraté-

gica como	herramienta	para	 la	defini-

ción	 de	 objetivos	 y	 grandes	 líneas	 de	

acción.

	 Vinculación (alineamiento) real entre el 

Plan de desarrollo y los programas (es-

tatales o municipales)	que	desarrollará	

cada	dependencia	para	cumplir	con	la	

oferta	que	la	administración	hace	en	el	

plan	a	la	sociedad	que	la	eligió.	

	 Objetivos estratégicos de cada de-

pendencia.	 Cada	 dependencia	 debe	

redefinir	 sus	 objetivos	 estratégicos	 en	

función	de	los	resultados	que	le	corres-

ponde	lograr	según	el	plan	y	sus	progra-

mas.

	 Programas presupuestarios.	Cada	nivel	
de	 gobierno	 define	 los	 programas	 de	

cada	dependencia	que	incorporará	al	

modelo	de	gestión	para	resultados.

	 Metodología de Margo Lógico:	los	pro-

gramas	elegidos	se	 reconforman	aten-

diendo	a	esta	metodología	para	preci-

sar	su	fin,	sus	propósitos,	sus	productos	y	

servicios	y	las	actividades	que	debe	de-

SUBSISTEMA DE 
PERSONAL

SUBSISTEMA DE 
CONTROL Y 

EVALUACIÓN

•Indicadores para resultados              
de las políticas programas

•Medición del grado de consecución 
de objetivos

•Determinación del impacto de los 
recursos públicos en el bienestar de 

la población

•Sensibilización
•Capacitación
•Competencias
•Incentivos

• Compromisos de los funcionarios 
con: 

• El desempeño institucional
• Los Resultados de la Gestión

• Con el ciudadano y sus    
organizaciones

• Planeación estratégica
• Vinculación con planes de desarrollo

y sus programas
• Objetivos estratégicos de cada 

dependencia
• Programas presupuestarios
• Metodología de Margo Lógico
• Arquitectura Organizacional

PLAN DE 
DESARROLLO

PROGRAMAS Y 
PRESUPUESTO 

BASADO EN 
RESULTADOS

SISTEMA DE 
EVALUACIÓN DEL 

DESEMPEÑO

ACCIONES DE 
MEJORAMIENTO 
DE LA GESTIÓN 

PÚBLICA

MARCO JURÍDICO

SUBSISTEMA DE GESTIÓN SUBSISTEMA DE RESPONSABILIDAD

Componentes del Modelo de Gestión para Resultados
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sarrollar	la	administración	para	generar	

dichos	productos	y	servicios.

	 Arquitectura Organizacional:	 en	 su	

caso	deberá	realizarse	los	ajustes	en	la	

estructura	 orgánica	 que	 demande	 la	

operación	del	nuevo	modelo	y	 la	 rea-

signación	de	tareas	y	funciones	implíci-

tas	en	su	gestión.

8. ¿CóMO SE GESTó EL NuEVO MODELO DE 
GESTIÓN DEL GASTO EN BASE A RESULTADOS 
EN MÉXICO?

El	7	de	mayo	de	2008	se	publicó	en	el	Diario	Oficial	

de	la	Federación	(DOF)	la	reforma	constitucional	

en	 materia	 de	 gasto	 público	 y	 fiscalización,	 la	

cual	forma	parte	de	la	Reforma	Hacendaria	pro-

puesta	por	el	ejecutivo	federal,	aprobada	por	el	

H.	Congreso	de	la	Unión	en	2007.	

¿Qué se busca con la reforma?

	 Mejorar	la	definición	y	alineación	de	las	ac-

tividades	públicas	a	los	objetivos	del	Plan	de	

Desarrollo

	 Mejorar	 el	 proceso	 de	 toma	 de	 decisiones	

en	la	asignación	de	recursos	presupuestarios		

a	dichas	actividades	

	 Incrementar	 la	 cantidad	 y	 calidad	 de	 los	

bienes	y	servicios	públicos

	 Alcanzar	mayores	niveles	de	eficiencia

	 Reducir	el	gasto	operativo

	 Proporcionar	información	adecuada	y	opor-

tuna	a	la	ciudadanía	sobre	los	resultados	de	

su	actuación	

Los	objetivos	de	la	reforma	hacendaria	federal	se	

presentan	en	el	esquema	siguiente:

OBJETIVOS DE LA REFORMA HACENDARIA FEDERAL EN 
MATERIA DE GASTO

1. Incrementar la 
calidad del gasto

2. Prever erogaciones 
plurianuales para 
proyectos de inversión 
en infraestructura

3. Fortalecer la 
transparencia y la 
rendición de cuentas

• Reformas a la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos

• Reformas a las Leyes relacionadas con 
Gasto
• Ley Federal Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria

• Ley Coordinación Fiscal

• Presupuesto de Egresos de la 
Federación 2008

• Otra Legislación Federal

• Normatividad Para la integración del 
proceso de programación y 
presupuestación 2008

• Lineamientos de operación para 
Entidades Federativas y Municipios

A

TRAVES

DE
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La reforma al Artículo 134 constitucional

La	reforma	hacendaria	federal	modificó	la	Cons-

titución	Política	de	los	Estados	Unidos	Mexicanos;	

destacamos	aquí,	 la	 realizada	a	 su	artículo	 134	

por	 	 sus	 implicaciones	 para	 generar	 un	 nuevo	

modelo	de	gestión	de	los	recursos	públicos,	es	el	

siguiente:

 Artículo 134. Los recursos económicos de 
que dispongan la Federación, los estados, 

los municipios, el Distrito Federal y los órga-

nos político-administrativos de sus demarca-

ciones territoriales, se administrarán con efi-
ciencia, eficacia, economía, transparencia 
y honradez para satisfacer los objetivos a los 
que estén destinados.

 Los resultados del ejercicio de dichos recur-

sos serán evaluados por las instancias téc-
nicas que establezcan, respectivamente, la 

Federación, los estados y el Distrito Federal, 
con el objeto de propiciar que los recursos 

económicos se asignen en los respectivos 

presupuestos en los términos del párrafo an-

terior. Lo anterior, sin menoscabo de lo dis-

puesto en los artículos 74, fracción VI y 79.

 ………………………………………………………

 

 El manejo de recursos económicos federa-
les por parte de los estados, los municipios, 

el Distrito Federal y los órganos político-admi-

nistrativos de sus demarcaciones territoriales, 

se sujetará a las bases de este artículo y a las 

leyes reglamentarias. La evaluación sobre el 

ejercicio de dichos recursos se realizará por 
las instancias técnicas de las entidades fe-
derativas a que se refiere el párrafo segundo 

de este artículo.

 ……………………………………………………..7

7			 CPEUM,	Artículo	134,	reforma	publicada	en	el	D.O.F.	del	7	
de	mayo	de	2008.

En	virtud	de	esta	reforma,	los tres órdenes de go-

bierno deberán evaluar los resultados que ob-

tengan con los recursos públicos, y administrarlos 

bajo los principios de eficiencia, eficacia, econo-

mía, transparencia y honradez, respecto a si se 

están cumpliendo los objetivos a los que estén 

destinados.

La	administración	federal	impulsa	modificaciones	

estructurales	tanto	al	proceso	como	a	los	elemen-

tos	a	considerar	en	 la	asignación	de	 recursos	a	

sus	actividades,	con	énfasis	en	las	decisiones	que	

prevén	la	alineación	de	las	políticas	y	programas	

públicos	con	los	objetivos	establecidos	en	el	PND,	

y	sopesando	de	manera	ponderada	el	 logro	de	

resultados	y	su	consistencia	con	dichos	objetivos.	

De	 esta	 manera,	 se	 conoce	 en	 qué	 se	 gasta,	

pero	sobre	todo,	qué	resultados	se	obtienen	con	

la	utilización	del	presupuesto.
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¿Qué implicó entonces, la reforma hacendaria 
en materia de gasto?

	 La	adecuación	del	marco	normativo	que	re-

gula	el	 PbR	 y	el	 Sistema	de	 Evaluación	del	

Desempeño	(SED).

	 Impulsar	un	conjunto	de	acciones	de	mejora	

en	el	desempeño	de	las	instituciones.

	 Promover	el	uso	de	herramientas	metodoló-

gicas	de	planeación,	análisis	 y	 evaluación,	

a	fin	de	lograr	que	la	toma	de	decisiones	in-

corpore,	sistemáticamente,	consideraciones	

sobre	 los	 resultados	 obtenidos	 y	 esperados	

de	la	aplicación	de	los	recursos	públicos.

	 Acciones	 de	 mejora	 continua;	 buscando	

arraigar	 esta	 nueva	 visión	 debe	 arraigarse	

entre	los	servidores	públicos	para	generar	un	

cambio	en	la	manera	de	hacer	las	cosas.

Coordinación entre aéreas de planeación 
y dependencias

Lo	anterior	 ha	 implicado,	que	 se	ajusten	 y	 forta-

lezcan	los	mecanismos	de	coordinación	entre	los	

responsables	de	la	ejecución	de	las	actividades	y	

programas	presupuestarios	y	las	áreas	de	planea-

ción,	evaluación,	presupuesto,	control	y	vigilancia.	

9. ¿CóMO INSTRuMENTAR EL PBR EN ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS?

A. Premisas básicas:

a)	 Resultados	para	quién	y	sobre	qué	base:

	 El	postulado	básico	es:	“se	gestiona	para	

lograr	resultados	que	espera	la	sociedad.”

	 Se	 gasta	 para	 lograr	 un	 fin	 que	 se	 en-

cuentra	 en	 el	 plan	 de	 desarrollo	 y	 sus	

programas

	 Por	 lo	 tanto,	 los	 resultados	 a	 alcanzar	

son	conocidos,	están	en	el	plan	de	de-

sarrollo	 (estatal	 o	 municipal)	 y	 en	 sus	

programas	sectoriales	o	específicos.

b)	 Aceptación	y	adopción	de	la	cultura	orga-

nizacional	para	gestionar	en	base	a	resulta-

dos.	

	 Los	directivos	y	mandos	medios	deben	

adoptar	 esta	 filosofía	de	 trabajo	 y	ac-

tuar	en	consecuencia

	 A	 las	 funciones	 y	atribuciones	que	ac-

tualmente	tienen	las	dependencias	ha-

brá	 que	 incorporales	 la	 cualidad	 con	

que	 deben	 desarrollarse,	 por	 ejemplo:	

conservar	 la	 red	 carretera	 estatal	 con	

eficiencia,	eficacia,	economía,	transpa-

rencia	y	honradez.	

c)	 Identificar	el	modelo	de	gestión	para	resulta-

dos	a	adoptar:	el	punto	de	partida	es	que	la	

gestión	de	los	recursos	deberá	ser	calificada	

desde	los	ámbitos	de	la	eficiencia,	eficacia,	

economía,	 transparencia	 y	 honradez,	 res-

pecto	a	los	objetivos	a	los	que	estén	destina-

dos

d)	 Existen	diversos	modelos	de	gestión	que	po-

sibilitan	a	los	entes	públicos	medir	su	actua-

ción	en	los	términos	señalados	en	el	artículo	

134	de	la	Constitución	Federal,	sin	embargo,	

se	hace	referencia	al	modelo	adoptado	por	

el	gobierno	federal,	dado	que	los	gobiernos	

estatales	ejercen	un	alto	porcentaje	de	 re-

cursos	públicos	con	origen	en	la	Federación	

y	están	obligados	a	informar	y	gestionar	con	

base	en	este	modelo.

B. Reformas legislativas pertinentes para cum-
plir con lo establecido en la Constitución.

Esto	es:	 las	 reformas	que	 la	 legislatura	 local	 rea-

lice	para	acoger	el	 sentido	de	 la	 reforma	cons-

titucional,	e	 incorporarlo	en	 las	 leyes	estatales	y	

municipales;	como	son:	

a)	 Incorporación	 de	 la	 reforma	 constitucional	

a	 la	 legislación	 local.	 Identificar	 cómo	 se	
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adoptó	en	la	Constitución	local	el	texto	del	

artículo	134	de	la	Constitución	Federal.

b)	 Adecuar	el	marco	normativo	estatal	y	muni-

cipal	en	función	del	modelo	de	GpR	a	adop-

tar:	

o Reformas	a	las	Leyes	relacionadas	con	

Gasto	(Ley	de	Presupuesto	y	Gasto,	Ley	

Coordinación	 Fiscal	 Estado-Municipios,	

Presupuesto	de	Egresos	del	Estado	y	de	

cada	municipio;	Otra	legislación	(obras	

públicas,	 adquisiciones	 ley	 orgánica,	

etc.)

o Reformas	a	las	Leyes	de:	Transparencia	

y	Acceso	a	la	Información;	Orgánica	de	

la	 Administración	 Pública	 del	 Estado	 y	

de	los	Municipios;	Responsabilidades	de	

los	Servidores	Públicos	del	Estado.	Etc.

o Normatividad	 para	 la	 integración	 del	

proceso	de	programación	y	presupues-

tación.

C. Definición del catalogo de programas pre-
supuestarios

El	objetivo	es	definir	qué	programas	serán	 incor-

porados	 al	 presupuesto	 en	 base	 a	 resultados	

y	por	 lo	 tanto,	habrán	de	 requerir	el	análisis	del	

marco	lógico	para	la	generación	de	sus	Matrices	

de	Indicadores	de	Resultados	(MIR)8

Se	busca	 lograr	 la	 vinculación	de	 la	programa-

ción	con	la	planeación	para	dar	cumplimiento	a	

los	 objetivos,	 políticas,	 estrategias,	 prioridades	 y	

metas,	contenidos	en	el	Plan	de	Desarrollo	Estatal	

(PED)	o	Municipal	(PMD):	y	sus	programas

Para	lograr	esta	vinculación,	se	revisa	la	estructu-

ra	de	programas	que	opera	cada	dependencia	

8 		 Matriz	de	Indicadores	para	Resultados:	Herra-
mienta	de	planeación	estratégica	que	expre-
sa	en	forma	sencilla,	ordenada	y	homogénea	
la	lógica	interna	de	los	programas	presupues-
tarios,	a	 la	vez	que	alinea	 su	contribución	a	
los	ejes	de	política	pública	y	objetivos	del	PND	
y	 sus	 programas	derivados,	 y	 a	 los	 objetivos	
estratégicos	 de	 las	 dependencias	 y	 entida-
des;	y	que	coadyuva	a	establecer	los	indica-
dores	estratégicos	y	de	gestión,	que	constitui-
rán	 la	base	para	el	 funcionamiento	del	SED,	
CONAC,	Acuerdo	por	el	que	se	emiten	los	Li-
neamientos	sobre	los	indicadores	para	medir	
los	avances	físicos	y	financieros	relacionados	
con	los	recursos	públicos	federales.	Anexo	11:	
Enfoque	 basado	 en	 Resultados:	Glosario	 de	
principales	términos,	Diciembre	2009

“El éxito de un Presupuesto basado en 
Resultados (PbR) requiere de la capacidad 
estratégica para definir objetivos, del 
liderazgo político y gerencial que permita 
diseñar e implementar estrategias orientadas 
hacia el cambio, y de una capacidad 
de evaluación que permita valorar con 
objetividad los logros alcanzados”
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estatal	 o	 municipal	 pare	 definir	 cuáles	 de	 ellos	

serán	incorporados	como	programas	presupues-

tarios.	 El	 concepto	de	programa	presupuestario	

(Pp´s)	hace	referencia	a	la	categoría	programá-

tica	que	permite	organizar,	en	forma	representa-

tiva	y	homogénea,	 las	asignaciones	de	recursos	

para	 programas,	 proyectos,	 actividades	 y	 fon-

dos.	9

Para	 la	 selección	de	estos	programas,	 se	 toma-

rá	en	consideración	algunos	de	 los	aspectos	 si-

guientes:

	 Su	alineación	a	los	objetivos	estratégicos	del	

PED o PMD

	 Su	alineación	a	 los	objetivos	de	 los	progra-

mas	derivados	del	plan

	 El	 impacto	que	tiene	en	 la	sociedad,	 tanto	

en	relación	al	grado	de	cobertura	de	la	de-

manda	social,	como	a	la	oferta	de	bienes	y	

servicios

	 La	asignación	de	recursos	en	tanto	refleje	la	

importancia	relativa	de	los	programas	en	la	

estrategia	de	desarrollo	local

	 La	consistencia	con	el	avance	en	el	cumpli-

miento	de	metas	de	los	objetivos.

La	 definición	 de	 programas	 presupuestarios	

permitirá	 integrar	el	catálogo	de	programas	a	

incorporar	al	modelo	de	PbR.	Un	ejemplo	refe-

rencial	 de	 los	 datos	 sugeridos	 para	 la	 identifi-

cación	de	cada	programa	presupuestario,	es	el	

siguiente:10

IDENTIFICACIÓN DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS

PROGRAMA PRESUPUESTARIO RAMO UNIDAD RESPONSABLE

CLAVE NOMBRE CLAVE DEPENDENCIA CLAVE DEPENDENCIA 

U005 Seguro	Popular 12 Salud U00
Comisión	Nacional	de	Pro-
tección	Social	en	Salud

FUENTE:	SHCP,	Estructura	programática	a	emplear	en	el	proyecto	de	Presupuesto	de	Egresos	2012,	junio	2011,	Pag.	124
910

IDENTIFICACIÓN DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS

PROGRAMA PRESUPUESTARIO RAMO UNIDAD RESPONSABLE

CLAVE NOMBRE CLAVE DEPENDENCIA CLAVE DEPENDENCIA 

U003

Programa	de	Moder-
nización	de	los	Re-
gistros	Públicos	de	la	
Propiedad	y	Catastros

20 Desarrollo	Social
300

300-Subsecretaría	de	De-
sarrollo	Urbano	y	Ordena-
ción	del	Territorio

FUENTE:	SHCP,	Estructura	programática	a	emplear	en	el	proyecto	de	Presupuesto	de	Egresos	2012,	junio	2011,	Pag.	179
NOTA:	Esta	presentación	es	la	utilizada	por	el	gobierno	Federal11,	por	lo	que	cada	entidad	o	municipio	puede	desarrollar	su	propia	
ficha	técnica	de	identificación.

9		 CONAC,	Acuerdo	por	el	que	se	emiten	los	Lineamientos	sobre	los	indicadores	para	medir	los	avances	físicos	y	financieros	
relacionados	con	los	recursos	públicos	federales,	Titulo	segundo,	definiciones,	Diciembre	2009

10 	 Para	efectos	de	este	artículo	se	estarán	tomando	como	referencia	las	características	de	los	formatos,	catálogos	y	estructuras	
de	la	información	que	la	SHCP	ha	instrumentado	para	el	proceso	de	formulación	del	presupuesto	federal	2012.

11  	 SHCP,	Estructura	programática	a	emplear	en	el	proyecto	de	Presupuesto	de	Egresos	2012,	junio	2011
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Obviamente	las	entidades	federativas	y	sus	municipios	requerirán	diseñar	o	adaptar	sus	catálogos	de	

claves	de	dependencias,	de	ramos	y	de	unidades	responsables.	De	igual	forma,	será	necesario	diseñar	

el	catálogo	de	programas	presupuestarios	y	su	codificación.	A	manera	de	referencia	se	presenta	el	

modelo	de	clasificación	de	programas	presupuestarios	(PP´s)	del	gobierno	federal.12

CLASIFICACIÓN PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS (Pp’s)
Grupo de Gasto

Grupo de Programas
Finalidades de los Programas

Modalidades de Programas Clave Clave
Gasto Programable

Programas Federales
Subsidios: Sectores Social y Privado o Entidades Federativas y Municipios

Sujetos	a	Reglas	de	Operación S
Otros	Subsidios U

Desempeño de las Funciones
Prestación	de	Servicios	Públicos	 E
Provisión	de	Bienes	Públicos	 B
Planeación,	seguimiento	y	evaluación	de	políticas	públicas P
Promoción	y	fomento	 F
Regulación	y	supervisión	 G
Funciones	de	las	Fuerzas	Armadas	 A
Específicos	 R
Proyectos	de	Inversión	 K

Administrativos y de Apoyo
Apoyo	al	proceso	presupuestario	y	para	mejorar	la	eficiencia	institución M
Apoyo	a	la	función	pública	y	al	mejoramiento	de	la	gestión O
Operaciones	ajenas W

Compromisos de Gobierno Federal
Obligaciones	de	cumplimiento	de	resolución	jurisdiccional L
Desastres	Naturales N

Obligaciones de Gobierno Federal
Pensiones	y	jubilaciones	 J
Aportaciones	a	la	seguridad	social	 T
Aportaciones	a	fondos	de	estabilización	(art	19,	FIV	LFPyRH)	 Y
Aportaciones	a	fondos	de	inversión	y	reestructura	de	pensiones	(art	19,	FV	LFPyRH)	 Z

Programas Gasto Federalizado
Gasto	Federalizado I

Gasto No Programable
Participaciones	a	entidades	federativas	y	municipios	 C
Costo	financiero,	deuda	o	apoyos	a	deudores	y	ahorradores	de	la	banca	 D
Adeudos	de	Ejercicios	Fiscales	Anteriores	(ADEFAS) H

D. Alinear/Vincular los Pp´s a la Planeación Estatal o Municipal (objetivos, indicadores y metas).

“El	desarrollo	de	un	país	(creación	de	valor	público13)	se	facilita	cuando	su	gobierno	toma	en	cuenta	los	

resultados	alcanzados	con	las	políticas,	programas	y	el	gasto	público,	y	es	precisamente	del	PbR	que	

12  	 Ídem
13  	 El	valor	público	se	crea	cuando	se	generan	las	condiciones	orientadas	a	que	todos	los	miembros	de	la	sociedad	disfruten	

de	oportunidades	para	una	vida	digna,	de	empleo	y	bienestar,	y	garantizar	el	acceso	a	dichas	oportunidades;	es	decir,	
cuando	se	aportan	respuestas	efectivas	y	útiles	a	las	necesidades	o	demandas	presentes	y	futuras	de	la	población.	SHCP,	
Sistema	de	Evaluación	del	desempeño,	2008
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se	obtiene	información	vital	sobre	las	actividades	

realizadas,	el	gasto	vinculado	a	ellas,	 los	resulta-

dos	obtenidos	 y	 sus	 relaciones	con	 los	objetivos	

estratégicos	establecidos.

El	éxito	del	PbR	requiere	de	la	capacidad	estraté-

gica	para	definir	objetivos,	del	 liderazgo	político	

y	 gerencial	 que	 permita	 diseñar	 e	 implementar	

estrategias	orientadas	hacia	el	cambio,	y	de	una	

capacidad	 de	 evaluación	 que	 permita	 valorar	

con	objetividad	los	logros	alcanzados;	es	decir,	el	

PbR	depende	no	sólo	de	reformas	de	presupues-

tación,	sino	también	de	cambios	fundamentales	

en	la	gestión	pública”.14

Este	cambio	fundamental	se	gesta	en	la	revalora-

ción	que	debe	otorgarse	a	la	planeación	estraté-

gica	como	instrumento	elemental	para	definir	las	

guías	de	la	gestión:	objetivos	y	estrategias.	

En	 este	 sentido	 partimos	 de	 la	premisa de que 

“los resultados a alcanzar son conocidos, están 

14  	 SHCP,	Sistema	de	Evaluación	del	desempeño,	2008

en el plan de desarrollo (estatal o municipal) y 

en sus programas sectoriales o específicos”; por 

ello, el alineamiento de los programas de cada 

dependencia para ajustarlos al logro de la oferta 

que la administración electa hizo a la sociedad, 

se convierte en la piedra angular del proceso de 

gestión para resultados y del PbR.

¿En qué consiste el alineamiento?

a)	 El	 equipo	 directivo	 de	 cada	 dependencia	

revisa	el	Plan	de	desarrollo,	y	define	qué	eje	

de	 desarrollo	 le	 corresponde	 atender;	 así	

mismo,	 habrán	 de	 revisarse	 los	 programas	

sectoriales	y	específicos,	si	los	hay.

b)	 Se	analizan	 los	objetivos	y	 líneas	de	política	

pública	establecidos	en	el	plan	para	ese	eje	

de	 desarrollo;	 así	 como	 en	 los	 programas	

estatales	 o	municipales	 a	 fin	 de	que	 cada	

dependencia	 identifique	 con	 claridad	 en	

cuáles	 de	 esos	 objetivos	 y	 políticas	 debe	

contribuir	a	su	logro,	o	debe	garantizar	su	lo-

gro.
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c)	 Con	base	en	los	objetivos	y	políticas públicas 
detectadas,	 (que	en	 realidad	 son	 los	com-

promisos	de	la	administración),	cada	depen-

dencia	define	sus	propios	objetivos	estratégi-

cos.

d)	 Redactado	el	objetivo	a	alcanzar,	el	equipo	

de	cada	dependencia	define	los	programas	

y	 subprogramas	 que	 han	 de	 implementar	

para	alcanzarlo.

e)	 Para	cada	programa	se	formula	su	matriz	de	

marco	lógico	

E. Vincular los Pp´s a la Estructura funcional del 
gobierno Estatal o Municipal (objetivos, indi-
cadores y metas).

Un	elemento	 importante	para	 la	 integración	de	

los	programas	presupuestarios	al	proceso	general	

de	presupuestación	de	cada	nivel	de	gobierno	

es	la	vinculación	a	la	estructura	funcional	que	es	

la	base	actual	de	 la	clave	programática	presu-

puestal.

Vinculación al proceso de armonización 
contable

Para	 tal	 efecto	 debe	 considerarse	 la	 Clasifi-

cación	Funcional	del	Gasto	a	que	hace	 refe-

rencia	el	Artículo	tercero	transitorio,	fracción	III	

de	 la	Ley	de	Contabilidad,	y	que	ya	emitió	el	

Consejo	 Nacional	 de	Armonización	Contable	

(CONAC).	La	Clasificación	Funcional	del	Gas-

to	ha	sido	estructurada	en	4	finalidades	identi-

ficadas	por	el	primer	dígito	de	la	clasificación	

y	29	funciones	identificadas	por	el	segundo	dí-

gito.

RELACIÓN DE FINALIDADES Y FUNCIONES

1 GOBIERNO
1.1.		 LEGISLACIÓN
1.2.		 JUSTICIA
1.3.		 COORDINACIÓN	DE	LA	POLÍTICA	DE	

GOBIERNO
1.4.		 RELACIONES	EXTERIORES
1.5.		 ASUNTOS	FINANCIEROS	Y	HACENDA-

RIOS
1.6.		 DEFENSA
1.7.		 ASUNTOS	DE	ORDEN	PÚBLICO	Y	DE	

SEGURIDAD
1.8.		 INVESTIGACIÓN	FUNDAMENTAL	(BASI-

CA)
1.9.		 OTROS	SERVICIOS	GENERALES

3 DESARROLLO ECONÓMICO
3.1.		ASUNTOS	ECONÓMICOS,	COMERCIALES	Y	LA-

BORALES	EN	GENERAL
3.2.		AGROPECUARIA,	SILVICULTURA,	PESCA	Y	CAZA
3.3.		COMBUSTIBLES	Y	ENERGÍA
3.4.		MINERÍA,	MANUFACTURAS	Y	CONSTRUCCIÓN
3.5.		TRANSPORTE
3.6.		COMUNICACIONES
3.7.		TURISMO
3.8.		 INVESTIGACIÓN	Y	DESARROLLO	RELACIONA-

DOS	CON	ASUNTOS	ECONÓMICOS
3.9.		OTRAS	INDUSTRIAS	Y	OTROS	ASUNTOS	ECONÓ-

MICOS

2 DESARROLLO SOCIAL
2.1.		PROTECCIÓN	AMBIENTAL
2.2.		VIVIENDA	Y	SERVICIOS	A	LA	COMUNI-

DAD
2.3.		SALUD
2.4.		RECREACIÓN,	CULTURA	Y	OTRAS	MA-

NIFESTACIONES	SOCIALES
2.5.		EDUCACIÓN
2.6.		PROTECCIÓN	SOCIAL
2.7.		OTROS	ASUNTOS	SOCIALES

4 OTRAS
4.1.		TRANSACCIONES	DE	LA	DEUDA	PÚBLICA	/	

COSTO	FINANCIERO	DE	LA	DEUDA
4.2.		TRANSFERENCIAS,	PARTICIPACIONES	Y	APORTA-

CIONES	ENTRE	DIFERENTES	NIVELES	Y	ÓRDENES	
DE	GOBIERNO

4.3.		SANEAMIENTO	DEL	SISTEMA	FINANCIERO
4.4.		ADEUDOS	DE	EJERCICIOS	FISCALES	ANTERIORES



Administración	de	Egresos	y	Deuda	Municipal

104   HACIENDA MUNICIPAL  JULIO-SEPTIEMBRE 2011

Continuando	con	los	ejemplos	iniciados	en	el	apartado	anterior,	que	toma	como	base	la	información	

que	el	gobierno	federal	utilizará	para	el	presupuesto	2012,	se	tendría	como	información	básica	para	el	

alineamiento,	la	siguiente:

IDENTIFICACIÓN DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS

PROGRAMA PRESUPUESTARIO RAMO UNIDAD RESPONSABLE

CLAVE NOMBRE CLAVE DEPENDENCIA CLAVE DEPENDENCIA 
U005 Seguro	Popular 12 Salud U00 Comisión	Nacional	de	Protec-

ción	Social	en	Salud

ALINEACIÓN CON EL PND Y SUS PROGRAMAS

Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 Programa Derivado del 
PND 2007-2012

Objetivo estratégico de la Dependen-
cia o Entidad

Eje	de	Po-
lítica	Públi-
ca

Igualdad	de	Oportunidades Progra-
ma

Programa	Secto-
rial	de	Salud	2007-
2012

Depen-
dencia	o	
Entidad

Comisión	 Nacional	 de	 Pro-
tección	Social	en	Salud

Objetivo Evitar	el	empobrecimiento	de	
la	población	por	motivos	de	
salud	mediante	el	asegura-
miento	médico	universal.	Para	
una	familia	que	no	cuenta	con	
algún	tipo	de	seguro	médico;	
la	atención	que	acarrea	la	
enfermedad	grave	de	uno	de	
sus	miembros	puede	significar	
la	pérdida	de	su	patrimonio	
para	pagar	el	tratamiento	y	
los	medicamentos.	Se	buscará	
avanzar	sustancialmente	en	la	
cobertura	de	salud	para	todos	
los	mexicanos;	de	modo	que	
el	usuario	pueda	acceder	a	
los	servicios	necesarios	para	
recuperar	su	salud;	sin	afectar	
irremediablemente	su	presu-
puesto.	En	este	rubro	se	plan-
tea	el	acceso	de	la	población	
con	mayores	carencias	a	los	
servicios	públicos	de	salud	
promoviendo	su	incorporación	
al	Seguro	Popular;	a	los	pro-
gramas	para	no	asegurados	
de	que	disponen	la	Secretaría	
de	Salud	y	el	IMSS.	Asimismo;	
se	establece	la	necesidad	de	
avanzar	en	la	construcción	de	
un	sistema	integrado	de	salud	
para	facilitar	la	portabilidad	
de	los	derechos	a	la	atención	
médica

Objeti-
vo

Evitar	el	empo-
brecimiento	de	
la	población	por	
motivos	de	salud.

Objetivo Brindar	a	las	personas	que	
no	son	derechohabientes	
de	las	instituciones	de	se-
guridad	social	o	no	cuen-
tan	con	algún	otro	meca-
nismo	de	previsión	social	
en	salud,	en	coordinación	
con	las	entidades	federati-
vas,	el	acceso	equitativo	y	
voluntario	a	un	Sistema	de	
Protección	Social	en	Salud	
que	les	permita	cubrir	sin	
desembolsos	extraordina-
rios	los	gastos	de	servicios	
médico-quirúrgicos	farma-
céuticos	y	hospitalarios	que	
se	acuerden.

CLASIFICACION FUNCIONAL

Finalidad Función Función Actividad Institucional

CLAVE CLAVE CLAVE CLAVE
2 Desa -

r r o l l o	
Social

3 	Salud 5 Protección	 So-
cial	en	Salud

22 Reforma	financiera	
consolidada	con	
acceso	universal	a	
los	servicios	de	salud	
a	la	persona

FUENTE:	SHCP,	Estructura	programática	a	emplear	en	el	proyecto	de	Presupuesto	de	Egresos	2012,	junio	2011,	Pag.	124
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IDENTIFICACIÓN DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS
PROGRAMA PRESUPUESTARIO RAMO UNIDAD RESPONSABLE

CLAVE NOMBRE CLAVE DEPENDENCIA CLAVE DEPENDENCIA 
U003 Programa	de	Moderni-

zación	de	los	Registros	
Públicos	de	la	Propie-
dad	y	Catastros

20 Desarrollo	So-
cial

300 300-Subsecretaría	de	Desarrollo	
Urbano	y	Ordenación	del	Territorio

ALINEACIÓN CON EL PND Y SUS PROGRAMAS

Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 Programa Derivado del PND 
2007-2012

Objetivo estratégico de la Dependencia o 
Entidad

Eje	de	Políti-
ca	Pública

Estado	de	Derecho	y	
Seguridad

Progra-
ma

Programa	Secto-
rial	de	Desarrollo	
Social	2007-2012

Depen-
dencia	o	
Entidad

Secretaría	de	Desarrollo	Social

Objetivo Garantizar	la	protec-
ción	a	los	derechos	de	
propiedad.	Uno	de	los	
pilares	del	desarrollo	de	
un	país	y	de	la	seguri-
dad	de	los	ciudadanos	
es	la	protección	a	los	
derechos	de	propiedad.	
La	ley	debe	garantizar	
a	las	personas;	familias;	
comunidades	y	empre-
sas	que	las	posesiones	
que	han	obtenido	legíti-
mamente	no	habrán	de	
perderse;	sino	que	po-
drán	ser	aprovechadas	
en	su	propio	beneficio.

Objetivo ordenamiento	
territorial	e	infraes-
tructura	social	
que	permita	la	
integración	de	las	
regiones	margina-
das	a	los	procesos	
de	desarrollo	y	
detone	las	poten-
cialidades	pro-
ductivas

Objetivo Contar	con	un	Registro	y	Ca-
tastro	Único	de	la	Propiedad	
que:	I.	Integre	en	una	sola	
base	de	datos	la	información	
de	Registros	Públicos	de	la	
Propiedad,	Catastro	urbano	y	
rural,	y	del	Registro	y	Catastro	
Agrario	Nacional,	y	II.	La	Fe-
deración	cuente	con	acceso	
al	sistema	integral,	y	consulta	
a	la	información	conforme	a	
sus	necesidades,	cuidando	la	
integridad	y	confidencialidad	
de	la	misma.

CLASIFICACION FUNCIONAL
Finalidad Función Función Actividad Institucional

CLAVE CLAVE CLAVE CLAVE
1 Gobierno 3 Coordinación	

de	la	Política	
de	Gobierno

4 Función	Pública 3 Apoyo	 en	 zonas	 urba-
nas	marginadas

FUENTE:	SHCP,	Estructura	programática	a	emplear	en	el	proyecto	de	Presupuesto	de	Egresos	2012,	junio	2011,	Pag.	179

Ajuste a la estructura de la clave presupuestaria del estado o municipio.

Al	incorporar	los	programas	presupuestarios	como	un	elemento	a	considerar	en	la	presupuestación,	será	

necesario	ajustar	la	estructura	de	la	clave	presupuestaria	del	estado	o	municipio,	según	sea	el	caso.	

En	el	caso	del	gobierno	federal	los	programas	presupuestarios	quedaron	incorporados	a	la	clave	presupues-

taria	como	se	muestra	en	el	cuadro	siguiente.

Abreviatura y 
denominación 

de sus 
componentes

Estructura 
Administrativa Estructura Programáticas (Categorías) Estructura Económica

R/S UR
Funciones

AI PP OG TG FF
GF FN SF

Ramo	
y/o	

Sector

Unidad	
Responsable

Grupo	
Funcional

Función
Sub-

función
Actividad	
Institucional

Programa	
Presupuestario

Objeto	
del	Gasto

Tipo	
de	

Gasto

Fuente	de	
Financiamiento

DÍGITOS:	22 2 3 1 1 2 3 4 4 1 1
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En	el	caso	de	un	municipio	la	estructura	actual	de	la	clave	programática	presupuesta	deberá	ajustarse	

para	incorporar	los	programas	presupuestarios.	El	esquema	siguiente	muestra	la	estructura	actual	de	la	

clave	programática	del	municipio	de	Cozumel,	Q.	Roo.15

511-03 1010 04 0605 108101 06
002-
001

CLAVE PRESUPUESTAL COMPLETA DE LA PARTIDACLAVE PRESUPUESTAL COMPLETA DE LA PARTIDA

Unidad 
Presupuestal

Unidad 
Responsable

Prog.
Sec.

Función
Sub Función

Proceso
Año-Tipo-

Sub Tipo-Folio

Destino
Gasto Región

101 1-02-01 2101

Partida
Fuente de

Financiamiento
Tipo de
Gasto

CLAVE PRESUPUESTAL DEL PROCESO CLAVE PRESUPUESTAL DE LA PARTIDA

511-03 1010 098101 2101

CLAVE PRESUPUESTAL CORTA DE LA PARTIDACLAVE PRESUPUESTAL CORTA DE LA PARTIDA

1059901

PMD

Como	se	observa,	esta	clave	presupuestaria	apor-

tará	elementos	para	presentar	la	información	del	

gasto	desde	la	perspectiva	de	las	clasificaciones:	

administrativa,	funcional,	por	objeto	del	gasto.	En	

tal	virtud	deben	considerarse	necesariamente	las	

clasificaciones	que	ya	emitió	el	Consejo	Nacional	

de	Armonización	Contable	(CONAC)	en	la	forma	

de	estructurar	el	presupuesto.

F. Formulación de la Matriz de Indicadores de 
Resultados para los Programas Presupuesta-
rios (Pp´s) seleccionados.

El	 método	 del	 Marco	 Lógico	 es	 una	 metodo-

logía	 de	 resolución	 de	 problemas,	 mediante	

la	cual	se	construye	un	 instrumento	de	trabajo	

denominado	 Matriz	 del	 Marco	 Lógico	 (MML).	

Una	vez	construida	 se	puede	utilizar	como	es-

tructura	 para	 incorporar	 otros	 indicadores,	 no	

vinculados	con	el	Marco	 Lógico,	 entonces,	 se	

convierte	en	una	Matriz	de	Indicadores	de	Re-

sultados	(MIR).

La	construcción	de	la	Matriz	de	Marco	Lógico	tie-

ne	el	objetivo	de	identificar	con	precisión	el	fin,	el	

propósito,	los	productos	y	servicios	y	las	activida-

des	para	lograrlos,	en	cada	programa	presupues-

tario.	Las	etapas	en	la	construcción	de	las	MML´s	

para	cada	programa	presupuestario	se	muestran	

en	el	esquema	siguiente:
15

15 	 Villanueva	Cardenas,	Olda,	Directora	de	Control	 Presu-
puestal,	 Cozumel,	 Q.	 Roo,	 “Programa	Operativo	 Anual	
(POA)	2011.
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ETAPAS EN LA CONSTRUCCIÓN DE LA  MATRIZ DE MARCO LÓGICO

Definición del problema e 
identificación de involucrados

A

Análisis de Problemas

B

Análisis de Objetivos

C

Identificación de productos y 
acciones para lograrlos

DMatriz de Marco Lógico 
(indicadores) para cada 

programa presupuestario

E

Involucrados Percepción de la                                                                                          
Problemática

1

2

3

.

.

.

.

.

.

.

.

.

Fin

Propósito

Componentes

Actividad

O
b

je
tiv

o
s

In
d

ic
a

d
o

re
s

Fin

Propósito

Componentes

Actividad

O
b

je
tiv

o
s

In
d

ic
a

d
o

re
s

Fin

Propósito

Componentes

Actividad

O
b

je
tiv

o
s

In
d

ic
a

d
o

re
s

Cuando	ya	existe	una	estructura	programática	

bien	desarrollada	en	una	entidad	federativa;	se	

supone	que	estos	 ya	contienen	algunos	de	 los	

elementos	 primarios	 de	 la	 MML	 (fin,	 propósito	

y	 productos	 y	 servicios	 que	 se	 lograrán	 con	 el	

programa),	entonces	se	utiliza	esta	información	

para	incorporarla	a	la	matriz	y	se	da	prioridad	a	

la	construcción	de	indicadores;	por	ello	se	le	de-

nominará	 Matriz	 de	 Indicadores	 de	 Resultados	

(MIR).

En	estos	casos	se	busca	afinar	y/o	complemen-

tar	el	diseño	de	las	MIR	de	cada	programa	para	

cubrir	el	proceso	metodológico	en	su	construc-

ción.

G. Definición de los indicadores y las metas de 
los Pp, con base en la MIR.

Los	 indicadores	 permiten	 medir	 los	 insumos,	 los	

procesos,	los	productos	y	servicios	y	los	resultados	

y	efectos	de	los	programas	y	estrategias	de	desa-

rrollo.	Asimismo,	son	un	instrumento	para	evaluar	

el	impacto	de	la	actividad	pública	en	el	cumpli-

miento	de	objetivos	y	representan	un	medio	sen-

cillo	y	fiable	para	medir	logros,	cambios,	avances	

y	resultados	obtenidos.

Las	dimensiones	que	 se	consideran	el	 esquema	

de	diseño	de	 los	 indicadores	 se	muestran	en	el	

esquema	siguiente:
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Mide la relación entre los productos
y servicios generados con respecto a
los insumos o recursos utilizados.

Mide los atributos, propiedades o características
que deben tener los bienes y servicios para
satisfacer los objetivos del programa.

Calidad

Eficiencia

Mide el grado de
cumplimiento de los
objetivos.

Eficacia

Economía
Mide la capacidad del programa o de la institución para
generar y movilizar adecuadamente los recursos financieros.

DIMENSIONES  DE LOS INDICADORES DE DESEMPEÑO

El	esquema	siguiente	muestra	la	clasificación	de	los	indicadores	en	los	distintos	niveles	de	la	matriz	de	

indicadores	de	resultados:

COSTO 

PRESUPUES-
TADO POR 
LA 
ACTIVIDAD 
(ESFUERZO)

Economía y 
Eficiencia

Tareas o 
acciones 
realizadas por 
el equipo del 
Proyecto o 
Programa, para 
producir cada 
componente

Actividades
Procesos;

Indicadores de Gestión

En ciertos 
casos: 
economía

Eficacia, 
Eficiencia y 
Calidad

Productos o 
servicios 
producidos por 
el Proyecto o 
Programa

Componentes
Indicadores de Producto, 
bienes y servicios

En ciertos 
casos: 
calidad o 
economía

Eficacia

Y Eficiencia

Impacto 
generado al 
término de la 
ejecución del 
Proyecto o 
Programa

Propósito
Indicadores de

Resultado

(impacto final e impacto 
intermedio)

En algunos 
casos: 
Eficiencia, 
calidad o 
economía

Eficacia
Cómo 
contribuye el 
Proyecto o 
Programa al 
logro del FIN

FIN
Indicadores de

Impacto

(impacto final)

E
S
T
R
A
T
É
G
I
C
O
S

G
E
S
T
I
Ó
N

Clasificación de los indicadores en los distintos niveles de la Matriz del Marco Lógico
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¿Cómo quedan integrados los datos resultantes del diseño de Matrices de Indicadores de Resultados  
(MIR´s) para cada programa presupuestario?

Continuando	con	los	ejemplos	iniciados	en	apartados	anteriores,	que	toman	como	base	la	información	

que	el	gobierno	federal	utilizará	para	el	presupuesto	2012,	se	tendrían		como	información	básica	para	

el	alineamiento,	la	siguiente:

IDENTIFICACIÓN DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS
PROGRAMA PRESUPUESTARIO RAMO UNIDAD RESPONSABLE

CLAVE NOMBRE CLAVE DEPENDENCIA CLAVE DEPENDENCIA 
U005 Seguro	Popular 12 Salud U00 Comisión	Nacional	de	Protección	

Social	en	Salud
ALINEACIÓN CON EL PND Y SUS PROGRAMAS

Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 Programa Derivado del PND 2007-2012 Objetivo estratégico de la Dependencia 
o Entidad

Eje	de	Política	Pública Igualdad	de	Oportunidades Programa Programa	Sectorial	de	
Salud	2007-2012

Dependencia	o	
Entidad

Comisión	 Nacional	 de	 Pro-
tección	Social	en	Salud

Objetivo Evitar	el	empobrecimiento	de	la	población	por	motivos	
de	salud	mediante	el	aseguramiento	médico	universal.	
Para	una	familia	que	no	cuenta	con	algún	tipo	de	seguro	
médico;	la	atención	que	acarrea	la	enfermedad	grave	
de	uno	de	sus	miembros	puede	significar	la	pérdida	de	su	
patrimonio	para	pagar	el	tratamiento	y	los	medicamentos.	
Se	buscará	avanzar	sustancialmente	en	la	cobertura	de	
salud	para	todos	los	mexicanos;	de	modo	que	el	usuario	
pueda	acceder	a	los	servicios	necesarios	para	recuperar	su	
salud;	sin	afectar	irremediablemente	su	presupuesto.	En	este	
rubro	se	plantea	el	acceso	de	la	población	con	mayores	
carencias	a	los	servicios	públicos	de	salud	promoviendo	su	
incorporación	al	Seguro	Popular;	a	los	programas	para	no	
asegurados	de	que	disponen	la	Secretaría	de	Salud	y	el	
IMSS.	Asimismo;	se	establece	la	necesidad	de	avanzar	en	la	
construcción	de	un	sistema	integrado	de	salud	para	facilitar	
la	portabilidad	de	los	derechos	a	la	atención	médica

Objetivo Evitar	el	empobreci-
miento	de	la	población	
por	motivos	de	salud.

Objetivo Brindar	a	las	personas	que	
no	son	derechohabientes	de	
las	instituciones	de	seguridad	
social	o	no	cuentan	con	
algún	otro	mecanismo	de	
previsión	social	en	salud,	en	
coordinación	con	las	entida-
des	federativas,	el	acceso	
equitativo	y	voluntario	a	un	
Sistema	de	Protección	Social	
en	Salud	que	les	permita	
cubrir	sin	desembolsos	
extraordinarios	los	gastos	de	
servicios	médico-quirúrgicos	
farmacéuticos	y	hospitalarios	
que	se	acuerden.

CLASIFICACION FUNCIONAL
Finalidad Función Función Actividad Institucional

CLAVE CLAVE CLAVE CLAVE
2 Desarrollo	Social 3 	Salud 5 P ro tecc ión	

Social	 en	 Sa-
lud

22 Reforma	financiera	consolida-
da	con	acceso	universal	a	los	
servicios	de	salud	a	la	persona

RESULTADOS

NIVEL OBJETIVOS

INDICADORES

Denominación Unidad de 
medida

Tipo-
Dimensión-
Frecuencia

Fin Contribuir	a	evitar	el	empobrecimiento	por	motivos	de	salud,	me-
diante	el	aseguramiento	médico	de	la	población	que	carece	de	
seguridad	social

Proporción	del	gasto	de	bolsillo	en	salud	de	los	hogares Porcentaje Estratégico	-
Eficacia	-	
Bianual

Propósito La	población	que	carece	de	seguridad	social	cuenta	con	acceso	
a	las	intervenciones	esenciales	de	prevención	de	enfermedades	y	
atención	médica	curativa

Porcentaje	de	avance	en	el	cumplimento	de	incorpora-
ción	de	personas	al	Seguro	Popular

Porcentaje Estratégico	-
Eficacia	-	
Anual

Componente Acceso	efectivo	a	los	beneficios	del	Sistema	de	Protección	Social	
en	Salud

Acceso	efectivo	a	 los	beneficios	del	Sistema	de	Protec-
ción	Social	en	Salud	Acceso	a	beneficios	del	Sistema	de	
Protección	Social	en	Salud

Promedio Gestión	-	
Eficacia	-
Semestral

Actividad Personas	nuevas	incorporadas	al	Seguro	Popular Personas	nuevas	incorporadas	al	Seguro	Popular Porcentaje Gestión	-	Eficacia	-	
Semestral

Revisar	la	información	enviada	por	las	Entidades	Federativas	para	la	
acreditación	de	la	Aportación	Solidaria	Estatal

Cumplimiento	en	el	tiempo	empleado	para	revisar	y	
notificar	la	situación	del	proceso	de	acreditación	de	la	
Aportación	Solidaria	Estatal	a	las	Entidades	Federativas

Porcentaje Gestión	-	
Eficacia	-
Anual

Transferencia	de	recursos	a	las	entidades	federativas Cumplimiento	en	 la	 transferencia	de	recursos	calendari-
zados

Porcentaje Gestión	-	Eficacia	-	
Semestral

Revisar	la	eficiencia	en	la	radicación	de	recursos	del	Fondo	de	
Protección	contra	Gastos	Catastróficos

Cumplimiento	del	tiempo	empleado	para	el	pago	de	
casos	validados	del	Fondo	de	Protección	contra	Gastos	
Catastróficos

Porcentaje Gestión	-	
Eficacia	-
Trimestral

FUENTE:	SHCP,	Estructura	programática	a	emplear	en	el	proyecto	de	Presupuesto	de	Egresos	2012,	junio	2011,	Pag.	124
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IDENTIFICACIÓN DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS
PROGRAMA PRESUPUESTARIO RAMO UNIDAD RESPONSABLE

CLAVE NOMBRE CLAVE DEPENDENCIA CLAVE DEPENDENCIA 
U003 Programa	de	Moderni-

zación	de	los	Registros	
Públicos	de	la	Propiedad	y	
Catastros

20 Desarrollo	Social 300 300-Subsecretaría	de	Desarrollo	Urbano	
y	Ordenación	del	Territorio

ALINEACIÓN CON EL PND Y SUS PROGRAMAS
Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 Programa Derivado del PND 2007-2012 Objetivo estratégico de la Dependencia o Entidad

Eje	de	Política	
Pública

Estado	de	Derecho	y	Seguridad Programa Programa	Sectorial	de	
Desarrollo	Social	2007-
2012

Dependencia	
o	Entidad

Secretaría	de	Desarrollo	Social

Objetivo Garantizar	la	protección	a	los	de-
rechos	de	propiedad.	Uno	de	los	
pilares	del	desarrollo	de	un	país	y	
de	la	seguridad	de	los	ciudadanos	
es	la	protección	a	los	derechos	de	
propiedad.	La	ley	debe	garantizar	a	
las	personas;	familias;	comunidades	
y	empresas	que	las	posesiones	que	
han	obtenido	legítimamente	no	
habrán	de	perderse;	sino	que	po-
drán	ser	aprovechadas	en	su	propio	
beneficio.

Objetivo ordenamiento	territorial	
e	infraestructura	social	
que	permita	la	inte-
gración	de	las	regio-
nes	marginadas	a	los	
procesos	de	desarrollo	
y	detone	las	potenciali-
dades	productivas

Objetivo Contar	con	un	Registro	y	Catas-
tro	Único	de	la	Propiedad	que:	
I.	Integre	en	una	sola	base	de	
datos	la	información	de	Registros	
Públicos	de	la	Propiedad,	Catas-
tro	urbano	y	rural,	y	del	Registro	y	
Catastro	Agrario	Nacional,	y	II.	La	
Federación	cuente	con	acceso	
al	sistema	integral,	y	consulta	a	la	
información	conforme	a	sus	nece-
sidades,	cuidando	la	integridad	y	
confidencialidad	de	la	misma.

CLASIFICACION FUNCIONAL
Finalidad Función Función Actividad Institucional

CLAVE CLAVE CLAVE CLAVE
1 Gobierno 3 Coordinación	de	la	Política	de	Go-

bierno
4 Función	Pública 3 Apoyo	 en	 zonas	 urbanas	

marginadas

RESULTADOS

NIVEL OBJETIVOS

INDICADORES

Denominación
Unidad de 

medida
Tipo-

Dimensión-
Frecuencia

Fin 1.	Contribuir	a	mejorar	la	vigencia	del	Estado	de	Derecho,	a	
través	de	la	mejora	en	los	procesos	de	los	registros	públicos	y	
catastros,	para	garantizar	el	estado	de	derecho	y	propiedad	
de	los	predios,	para	propiciar	un	clima	de	orden	y	paz	para	el	
desarrollo	integral	de	México.	1.	Contribuir	a	mejorar	la	vigen-
cia	del	Estado	de	Derecho,	a	través	de	la	mejora	en	los	pro-
cesos	de	los	registros	públicos	y	catastros,	para	garantizar	el	
estado	de	derecho	y	propiedad	de	los	predios,	para	propiciar	
un	clima	de	orden	y	paz	para	el	desarrollo	integral	de	México.

Proyectos	de	modernización	de	Re-
gistros	Públicos	de	la	Propiedad	rea-
lizados

Porcentaje Estratégico	-
Eficacia	-	
Anual

Propósito Acciones	realizadas	para	la	modernización	de	los	Registros	
Públicos	y	los	Catastros.

Numero	de	Programas	Estatales	de	
modernización	del	Registro	Público	y	
el	Catastro,	aprobados.

Porcentaje Estratégico	-
Eficacia	-	
Anual

Componente Acuerdos	de	participación	Estatal	en	el	Programa. Numero	de	Acuerdos	de	Coordina-
ción	estatales	concertados.

Porcentaje Gestión	-	
Eficacia	-
Anual

Actividad Recursos	ejercidos	por	las	vertientes	de	modernización	de	los	
Registros	Públicos	de	la	Propiedad	y	modernización	de	los	
Catastros.

Porcentaje	de	recursos	ejercidos	
para	la	modernización	de	los	Regis-
tros	Públicos	de	la	Propiedad.

Porcentaje Gestión	-	
Eficacia	-
Anual

Porcentaje	 de	 recursos	 ejercidos	
para	la	modernización	de	los	Catas-
tros

Porcentaje Gestión	-	
Eficacia	-
Anual

FUENTE:	SHCP,	Estructura	programática	a	emplear	en	el	proyecto	de	Presupuesto	de	Egresos	2012,	junio	2011,	Pag.	179


